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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 4 de enero de 2017, de la Delegación Territorial  de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos 
en relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que 
consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas 
los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 
de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, 
sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para el conocimiento del  contenido íntegro del mencionado acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 15 del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LINARES 551-2016-00015814-1 DOLORES VELA JIMENEZ
TORREDONJIMENO 551-2016-00022136-1 INMACULADA COLLADO RUIZ
JAEN 551-2016-00024125-1 EDUARDO CARMONA AGUILAR
LINARES 551-2016-00029746-1 CRISTOBAL JOAQUIN PEREZ SANZ
SANTO TOME 551-2016-00029977-1 GUADALUPE MORENO MORENO
LINARES 551-2016-00030065-1 CONSUELO AMADOR CORTES
LINARES 551-2016-00030068-1 ANA MARIA CORDOBA SANCHEZ
FUERTE DEL REY 551-2016-00030096-1 VANESA GUTIERREZ MARTOS
SANTISTEBAN DEL PUERTO 551-2016-00030185-1 Mª DE LOS REYES GARCIA GARCIA
SANTIAGO PONTONES 551-2016-00030402-1 JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ CORTES
UBEDA 551-2016-00030486-1 TOURIA AIT SALEM
LINARES 551-2016-00030887-1 MARIA MORENO MORENO
CAMBIL 551-2016-00030888-1 JOSEFA FERNANDEZ FLORES
BAILEN 551-2016-00031571-1 ROCIO MONTES MARCHAL
LA CAROLINA 551-2016-00032470-1 DOLORES GARCIA GOMEZ
MENGIBAR 551-2016-00033086-1 SANDRA JIMENEZ MARIN
BAILEN 551-2016-00034153-1 MANUEL AGUILAR DURILLO
JAEN 551-2016-00034206-1 JOHN MANUEL CAMPOVERDE QUIMI
BAEZA 551-2016-00034308-1 Mª DEL PILAR CALDERE DEL REY
SANTA ELENA 551-2016-00034730-1 LORENZO CORTES SANCHEZ
JODAR 551-2016-00034896-1 ANA BRUQUE RUIZ
CAZORLA 551-2016-00035290-1 NURIA CARREÑO JIMENEZ
ANDUJAR 551-2016-00036019-1 RICARDO ROMERO HERNANDEZ
CAZORLA 551-2016-00036064-1 VIOLETA DEL ALBA DELGADO SANCHEZ
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LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

ANDUJAR 551-2016-00036781-1 NAJLAA LECHKAR
JAEN 551-2016-00037544-1 RAFAEL MORENO ESCOBEDO
ANDUJAR 551-2016-00037710-1 EVA GUTIERREZ MUÑOZ
LA CAROLINA 551-2016-00037741-1 ANA GARCIA FERNANDEZ
VILLATORRES-
VILLARGORDO 551-2016-00037806-1 IVAN MATEO CHECA

ANDUJAR 551-2016-00038139-1 JUAN MIGUEL ARIAS CHAMORRO
ANDUJAR 551-2016-00038510-1 Mª DEL PILAR CORTES PELADO
ANDUJAR 551-2016-00039244-1 Mª DEL MAR MONTORO SANCHEZ
LINARES 551-2016-00039262-1 SANDY LUENGO ORTEGA
IBROS 551-2016-00039244-1 CAYETANO MORENO MORENO
BAÑOS DE LA ENCINA 551-2016-00039787-1 GREGORIO LAGUNA NIETO

Con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de 
lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
BAEZA 551-2016-00008353-1 YOUNESS LAAWINAT AACHIK
JAEN 551-2016-00015032-1 YESICA SANTOS MARCOS
NOALEJO 551-2016-00017454-1 LORENA OSORIO VILLODRES
ANDUJAR 551-2016-00017775-1 RALUCA NEGOESCU
UBEDA 551-2016-00019495-1 FRANCISCA MUÑOZ EXPOSITO
JAEN 551-2016-00019697-1 LOURDES ESTRELLA TELLO
LINARES 551-2016-00020184-1 ANA BELEN RAMIREZ GARCIA
LINARES 551-2016-00020193-1 EDUARDO LORITE MARIN
PORCUNA 551-2016-00020249-1 IONEL GABRIEL FETOUI
BAEZA 551-2016-00020284-1 BARTOLOME RUIZ RODRIGUEZ
MENGIBAR 551-2016-00020972-1 JUAN CORTES FLORES
JAEN 551-2016-00021455-1 ANA LEONOR CASTILLO ALVAREZ
TORREDONJIMENO 551-2016-00022447-1 Mª DEL CARMEN PARTAL CAMARA
VILLATORRES-VILLARGORDO 551-2016-00022510-1 ENCARNACION CAÑAS MARTOS
ANDUJAR 551-2016-00022634-1 Mª JOSE MIGAL MONDEJAR
LA CAROLINA 551-2016-00023054-1 GONZALO JESUS RUBI ELIAS
LINARES 551-2016-00023270-1 RAMONA LINAREJOS GOMEZ MORENO
LINARES 551-2016-00023303-1 CARLOTA FERNANDEZ MORENO
LINARES 551-2016-00023360-1 Mª RAQUEL MORALES AMPUERO
ANDUJAR 551-2016-00023387-1 Mª ANGELES JIMENEZ BUENDIA
SANTO TOME 551-2016-00023402-1 NICUSOR GHEORGHE
ARJONA 551-2016-00023767-1 MANUEL SERRANO AMAYA
JAEN 551-2016-00024092-1 SUSANA CORTES CORTES
LA CAROLINA 551-2016-00024336-1 NOEMI CORTES SANCHEZ
JAEN 551-2016-00024748-1 ALEXANDRA DIAZ BERMUDEZ
JAEN 551-2016-00024763-1 ANA MARIA SIRRES MORENO
JAEN 551-2016-00024802-1 ELISABET JIMENEZ JIMENEZ

JAEN 551-2016-00024862-1 EUSEBIO HERNANDEZ DE LA HUERTA 
VIZCAINO

MENGIBAR 551-2016-00026608-1 JUAN CORTES MORENO
LA CAROLINA 551-2016-00026611-1 ALVARO FRANCO FERNANDEZ
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CASTELLAR 551-2016-00026725-1 JOSE MANUEL MARTINEZ LOPEZ
CASTELLAR 551-2016-00027214-1 CONSOLACION GONZALEZ PUJAZON

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, por el que se regula 
la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
UBEDA 551-2016-00039059-1 LUISA MARIA MURO NAVARRETE

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Alzada ante la persona titular 
de la Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo 
establecido en el art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ANDUJAR 552-2016-00003672-1 JUANA CLEMENTE SAEZ
VVA. DEL ARZOBISPO 552-2016-00003713-1 ISABEL Mª SORIANO FERNANDEZ
ALCAUDETE 552-2016-00003672-1 JESICA PULIDO GONZALEZ
UBEDA 552-2016-00004075-1 ANTONIO GARRIDO FERNANDEZ
LINARES 552-2016-00004076-1 JOSEFA VIGIL CARMONA
TORREDELCAMPO 552-2016-00004087-1 MINA OUZNINI
LINARES 552-2016-00004178-1 DIEGO CASTRO HEREDIA

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación 
de lo dispuesto en el art. 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
la creación de Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
VILLACARRILLO 552-2016-00003642-1 Mª ROSA CORONADO ESTELLER
JAEN 552-2016-00003645-1 CESAR MONZON GAROFANO
JAEN 552-2016-00004111-1 BIENVENIDA ESCOBEDO PAREDES
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Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación 
de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación 
del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la 
desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LINARES 551-2016-00017871-1 ENCARNACION MOÑINO BARBERAN
JAEN 551-2016-00019662-1 RAMON MORENO CORTES
MARMOLEJO 551-2016-00023444-1 GEMMA MARIA EXPOSITO RODRIGUEZ
VILLACARRILLO 551-2016-00023983-1 JOSE DELGADO RUIZ
UBEDA 551-2016-00026160-1 Mª CARMEN HERNANDEZ MOLLEJAS
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 551-2016-00027146-1 SERGIO ROBLES CARRILLO
JAEN 551-2016-00029635-1 Mª GRACIA NIEGO MADOERY
JAEN 551-2016-00031681-1 REMEDIOS MARTIN MARTIN
SANTIAGO-PONTONES 551-2016-00032708-1 LOURDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ
BAILEN 551-2016-00033757-1 MANUEL NAJERA OSORIO
LA CAROLINA 551-2016-00033790-1 JUAN NAVIDAD RODRIGUEZ
JAEN 551-2016-00033832-1 INES CARRETERO MOLINA
LA CAROLINA 551-2016-00034397-1 FRANCISCO VERA SANCHEZ
ARQUILLOS 551-2016-00036787-1 MIGUEL ANGEL GOMEZ RODRIGUEZ

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Secretaría General de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Jaén, 4 de enero de 2017.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42.2 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación el el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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